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SEÑOR  

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

E. S. D.  

 

REFERENCIA: INCIDENTE DE NULIDAD ARTICULO 133 NUMERALES 1, 2 Y 8 CONTRA LA 

PROVIDENCIA JUDICIAL AUTO DE FECHA 27 DE JULIO DE 2018 Y OFICIO NO. 906 DE 26 DE JULIO 

DE 2018, CON RADICADO 001-31-03-010-2013 DE SINTRAMETAL Y OTROS CONTRA 

BANCOLOMBIA, EN LA CUAL ESTABA INVOLUCRADA LA ENTIDAD ALUMINIOS REYNOLDS 

SANTODOMINGO - EN LIQUIDACIÓN 

 

FREDY ALBERTO LARA BORJA; Ciudadano Colombiano identificado con la cedula de ciudadanía 

número 7.426.321 de Barranquilla Atlántico, abogado Titulado con Tarjeta profesional No 185.823 

expedida por el Concejo Superior de la Judicatura y quien recibe notificaciones judiciales en esta ciudad 

en la Calle 39 número 43 – 123 piso 11 oficina J12 edificio Las Flórez. Teléfono 3405120, Celular 

3012565465 – 3128701199, Correo Electrónico: fredyalbertolaraborja@hotmail.com, por medio del 

presente escrito, muy respetuosamente acudo a usted señor JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, para presentar INCIDENTE DE NULIDAD según el artículo 133 en sus numerales 2 y 

8, de todo lo actuado en la providencia judicial auto de fecha 27 de julio de 2018 y oficio No. 906 de 26 de 

julio de 2018, con Radicado 001-31-03-010-2013 de Sintrametal y otros contra Bancolombia, en la cual 

estaba involucrada la entidad Aluminios Reynolds Santodomingo - en liquidación.  

   

HECHOS, ACCIONES Y OMISIONES 

 

1) La entidad ALUMINIOS REYNOLDS SANTODOMINGO - EN LIQUIDACIÓN, entro en proceso 

liquidatario el 4 de noviembre de 2011, SEGÚN AUTO NÚMERO 405017724 DE LA SÚPER 

INTENDENCIA DE SOCIEDADES y para su demostración bastará aportar copia del certificado de la 

Cámara de Comercio, como lo señala la norma con fuerza de LEY 1116 DE 2006, en sus artículos 20 y 

74.  

 

2) El JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, admitió, continúo y termino una 

demanda mediante la PROVIDENCIA JUDICIAL AUTO DE FECHA 27 DE JULIO DE 2018 Y OFICIO NO. 

906 DE 26 DE JULIO DE 2018, con radicado 001-31-03-010-2013 de SINTRAMETAL Y OTROS 

CONTRA BANCOLOMBIA, en la cual estaba involucrada la entidad ALUMINIOS REYNOLDS 

SANTODOMINGO - EN LIQUIDACIÓN, esto, sin haberla puesto en conocimiento del juez del concurso y    

levanto una medida cautelar que existía sobre los inmuebles con matricula inmobiliarias No. 040- 138159 

y 040-19896, pasando por encima de las disposiciones establecidas en los artículos 20 y 74 de la ley 

1116 de 2006, 

 

3) El juez encargado del concurso lo fue la SÚPER INTENDENCIA DE SOCIEDADES  en el proceso de 

liquidación de la entidad ALUMINIO REYNOLDS SANTODOMINGO S. A. expediente 1685 (2017 01 
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625483) DR. NICOLAS POLANIA TELLO: SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTO 

DE INSOLVENCIA,  

 

4) El JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, mediante auto de fecha 27 de junio 

de  2018, RESUELVE: decretar la terminación del proceso y el levantamiento de la medida preventiva 

que gravitaba en el mismo contra los bienes inmuebles de propiedad de la entidad concursada 

ALUMINIO REYNOLDS SANTODOMINGO S. A.  

 

5) El JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA mediante oficio No.906 de fecha 26 

de julio de  2018, oficia al registrador de instrumentos públicos informándole que decreto el levantamiento 

de las medidas cautelares que gravitan sobre los inmuebles con matricula inmobiliarias No. 040- 138159 

y 040-19896. 

 

6) En mi caso particular y en mi condición de INCIDENTALISTA, me asiste el derecho a presentarlo por la 

circunstancias a que soy jubilado de la entidad concursada ALUMINIO REYNOLDS SANTODOMINGO S. 

A., y por tal virtud, mi pensión quedo supeditada a lo que se pudiera aprovechar de la venta de los bienes 

de la entidad liquidada y este es el único mecanismo idóneo de defensa judicial para hacer valer mi 

derecho a la pensión de jubilación. 

 

PRETENSIONES 

 

1) DECRETAR LA NULIDAD de todas las actuaciones surtidas en contravención a los artículos 20 y 74 

de la ley 1116 de 2006 y de la Constitución Política en su artículos 29 y 229 en los autos dictados por El 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA en fecha 27 de junio de  2018, donde 

RESUELVE: decretar la terminación del proceso y el levantamiento de la medida preventiva que 

gravitaba en el mismo contra los bienes inmuebles de la entidad concursada ALUMINIO REYNOLDS 

SANTODOMINGO S. A. en el proceso radicado 001-31-03-010-2013 de SINTRAMETAL Y OTROS 

CONTRA BANCOLOMBIA, en la cual estaba involucrada la entidad ALUMINIOS REYNOLDS 

SANTODOMINGO - EN LIQUIDACIÓN 

 

2) DECRETAR que en un Plazo perentorio que no podrá exceder de diez (10) días hábiles, contados a 

partir de la fecha en que quede ejecutoriado y notificado el auto deberá proceder a expedir un oficio 

mediante el cual ponga en conocimiento a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE  BARRANQUILLA, avisando que queda anulado el auto de fecha 27 de junio de  2018, donde se 

RESUELVE: decretar la terminación del proceso y el levantamiento de la medida preventiva que 

gravitaba en el mismo contra los bienes inmuebles de la entidad concursada ALUMINIO REYNOLDS 

SANTODOMINGO S. A. en el proceso radicado 001-31-03-010-2013 de SINTRAMETAL Y OTROS 

CONTRA BANCOLOMBIA, en la cual estaba involucrada la entidad ALUMINIOS REYNOLDS 

SANTODOMINGO - EN LIQUIDACIÓN y que la medida cautelar queda en firme en el embargo del bien 

inmueble identificado con el número de matrícula inmobiliaria 040-19896 y 040 -138159, esto, hasta que 

el proceso esté en conocimiento del DR. NICOLAS POLANIA TELLO: SUPERINTENDENTE DELEGADO 
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PARA PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA, o quien haga sus veces, para que reabra el proceso 

liquidatario y resuelva lo pertinente. 

 

3) decretar que se ponga el proceso a disposición de la SÚPER INTENDENCIA DE SOCIEDADES y del 

DR. NICOLAS POLANIA TELLO: SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTO DE 

INSOLVENCIA, o quien haga sus veces, para que reabra el proceso de liquidación de la entidad 

ALUMINIO REYNOLDS SANTODOMINGO S. A. expediente 1685 (2017 01 625483) y para que resuelva 

lo pertinente. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Código General del Proceso Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia. 

 

Cuando El JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, mediante auto de fecha 27 de 

junio de  2018, RESUELVE: decretar la terminación del proceso y el levantamiento de la medida 

preventiva que gravitaba en el mismo contra los bienes inmuebles de propiedad de la entidad concursada 

ALUMINIO REYNOLDS SANTODOMINGO S. A., ya el proceso estaba fuera de su jurisdicción y 

competencia en razón a que ese proceso correspondía al juez del concurso seguir conociendo por 

disposición de los artículos 20 de la ley 1116 de 2006, así las cosas el juez encargado del concurso que 

lo fue la SÚPER INTENDENCIA DE SOCIEDADES  en el proceso de liquidación de la entidad ALUMINIO 

REYNOLDS SANTODOMINGO S. A. expediente 1685 (2017 01 625483) DR. NICOLAS POLANIA 

TELLO: SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA, era el único 

facultado legalmente para seguir conociendo del respectivo proceso. 

 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente 

concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

 

El JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, mediante auto de fecha 27 de junio de  

2018, RESUELVE: decretar la terminación del proceso y el levantamiento de la medida preventiva que 

gravitaba en el mismo contra los bienes inmuebles de propiedad de la entidad concursada ALUMINIO 

REYNOLDS SANTODOMINGO S. A., pretermitió íntegramente la respectiva instancia, que correspondía 

conocer al juez del concurso DR. NICOLAS POLANIA TELLO: SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA 

PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA, que era el único facultado legalmente para seguir conociendo del 

respectivo proceso. 
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8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 

citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 

la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 

entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

En mi caso particular como insidentalista y en el de todos los jubilados nos asiste el derecho a presentar 

el incidente de nulidad por la circunstancias a que somos jubilados de la entidad concursada ALUMINIO 

REYNOLDS SANTODOMINGO S. A., y por tal virtud, somos acreedores de la concursada y mi pensión 

quedo supeditada a lo que se pudiera aprovechar de la venta de los bienes de la entidad liquidada y este 

es el único mecanismo idóneo de defensa judicial para hacer valer mi derecho a la pensión de jubilación, 

esto, en razón a que la norma prevé que Durante el trámite del proceso de insolvencia podrá demandarse 

ante el Juez del concurso, la revocación o simulación de los siguientes actos o negocios realizados por el 

deudor cuando dichos actos hayan perjudicado a cualquiera de los acreedores o afectado el orden de 

prelación de los pagos y cuando los bienes que componen el patrimonio del deudor sean insuficientes 

para cubrir el total de los créditos reconocidos. Por esas circunstancias debió citársenos desde el 

comienzo y hasta la terminación para la terminación del proceso a los jubilados. 

 

Código General del Proceso Artículo 133. Causales de nulidad 

 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia. 

 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente 

concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de 

suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 

apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la 

práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer su 

traslado. 

 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o la 

sustentación del recurso de apelación. 
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8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 

citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 

la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 

entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 

notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se 

haya saneado en la forma establecida en este código. 

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan 

oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

 

NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE LEY  INCUMPLIDAS EN LA PROVIDENCIA JUDICIAL 

CUESTIONADA.   

 

LEY 1116 DE 2006 

 

ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A 

partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de 

ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 

que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser 

incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las 

cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas 

cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea e l caso, quien determinará si la 

medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 

recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 

debidamente motivada. 

 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas en 

contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 

 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o conjuntamente la nulidad 

del proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar copia del certificado de la Cámara de 

Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la providencia de apertura.  

 

El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala 

conducta. 
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Artículo 74. Acción revocatoria y de simulación. Reglamentado por el Decreto Nacional 1038 de 2009.  

Reglamentado por el Decreto Nacional 1749 de 2011. Durante el trámite del proceso de insolvencia 

podrá demandarse ante el Juez del concurso, la revocación o simulación de los siguientes actos o 

negocios realizados por el deudor cuando dichos actos hayan perjudicado a cualquiera de los acreedores 

o afectado el orden de prelación de los pagos y cuando los bienes que componen el patrimonio del 

deudor sean insuficientes para cubrir el total de los créditos reconocidos. 

 

Visto lo anterior, debemos inferir que todo proceso iniciado a partir de la fecha de inicio del proceso de 

reorganización no podía admitirse, ni continuarse ninguna demanda de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro en contra del deudor, en este caso, la sociedad ALUMINIOS REYNOLDS SANTO 

DOMINGO S.A, que ya había entrado en liquidación el 4 de noviembre de 2011, empero, la autoridad 

accionada no solo admitió dicha demanda con el  radicado 001-31-03-010-2013 de SINTRAMETAL Y 

OTROS CONTRA BANCOLOMBIA, en la cual estaba involucrada la entidad ALUMINIOS REYNOLDS 

SANTODOMINGO - EN LIQUIDACIÓN, sino que la continuo y la termino, todo eso en contra de las 

disposiciones que consideramos vulneradas. 

 

El incumplimiento por parte de la autoridad accionada de la norma con fuerza de LEY 1116 DE 2006, en 

sus artículos 20 y 74, en el proceso ordinario que curso en ese despacho judicial con el RADICADO: No. 

2013 – 0013. DEMANDANTES SINDICATO SINTRAMETAL SECCIONAL BARRANQUILLA, 

DEMANDADO: LEASING BANCOLOMBIA S. A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL Y 

OTROS, se vulneraron los derechos fundamentales constitucionales al debido proceso y al acceso a la 

administración de justicia consagrados en la Carta Política en sus mandatos 29 y 229, consumado 

cuando se dictó la PROVIDENCIA JUDICIAL AUTO DE FECHA 27 DE JULIO DE 2018 Y OFICIO NO. 

906 DE 26 DE JULIO DE 2018. 

 

PRUEBAS 

 

1) Copia del AUTO DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 

2.012, donde se resuelve: aprobar la adjudicación de bienes de la sociedad ALUMINIOS REYNOLDS 

SANTO DOMINGO S.A. en liquidación judicial, ordena el levantamiento de todas las medidas cautelares, 

incluidas las no decretadas, y entre otras hacer entrega material de los bienes de la sociedad, de 

conformidad con lo establecido en el art 58 de la ley 1116 de 2006, donde se encuentran relacionados los 

nombres de cada uno de los 168 pensionados con sus números de cedula de ciudadanía, incluido el 

nombre del actor y con los respectivos porcentajes que le corresponden proporcionalmente sobre los 

activos adjudicados. 

 

2) Copia del  auto de fecha 27 de Julio de 2018, emitido por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA, donde se resuelve, ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PARTES. 

Decretar la terminación del proceso, y a su vez decretar el levantamiento de las medidas cautelares que 

recaían, sobre los bienes inmuebles distinguidos con las matriculas inmobiliarias N°040-19896, 040-

138159, ordenadas en la   demanda presentada. 
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3) Fotocopia  del oficio N°906 de fecha 26 de Julio de 2018, emitido por el JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, donde se le ordena a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BARRANQUILLA, el levantamiento de la medida cautelar ordena en los 

folios de matrícula inmobiliaria N° 040-19896, 040-138159,  ordenados por la   demanda presentada. 

 

4) Copia del certificado de existencia y representación legal de la entidad ALUMINIOS REYNOLDS 

SANTO DOMINGO S.A, ya liquidada. Tiene como objeto de prueba, demostrar que la liquidación total se 

dio el 10 de octubre de 2018.  

 

5) Copia del certificado de existencia y representación legal de la entidad ALUMINIOS REYNOLDS 

SANTO DOMINGO S.A, ya liquidada, en el que consta la inscripción del aviso de inicio del proceso de 

liquidación. Tiene como objeto de prueba, demostrar que la solicitud se hizo en fecha 21 de noviembre de 

2011.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Al accionante FREDY ALBERTO LARA BORJA; en la Calle 39 numero 43 – 123 piso 11 oficina J12 

edificio Las Flórez. Teléfono 3405120, Celular 3012565465 – 3128701199, Correo Electrónico: 

fredyalbertolaraborja@hotmail.com  

 

Al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA a la calle 38 y 40 Centro Cívico de 

Barranquilla Piso 7º.  Correo electrónico sccto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   

De ustedes señores jueces constitucionales. 
 

 

-------------------------------------------------- 

FREDY ALBERTO LARA BORJA 

C. C. No. 7.426.321 de Barranquilla Atlántico 

T. P. Nº 185.823, C. S. J. 
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